
Provincia de La Pampa
ASESORIALETRADADEGOBIERNO

EXPEDIENTEN° 3657/01.-

REF./MINISTERIODEBIENESTARSOCIAL.
SUBSECRETARIADE COORDINACIONDEMBS.-

S/RECATBGORIZACIONDELAGENTEROBERTOIBAÑEZ.-

DICTAMENN° 1930/Ul

dictamen de
corresponde

Señor Ministro de Bienestar Social:

Venidas las presentes actuaciones al
este Organismo Asesor solicitado a fajas 54/55,
manifestar lo siguiente:

Atento al período de tiempo transcurrido previo al
dictado del Acto Admini strati va se deberá dar intervención
nuevamente a Contaduría General -Departamento de Ajustes y
Liquidaciones- Para efectuar el calculo presupuestario del año
2000.-

Asimismo se aconsej a modificar el artículo primero
de manera que diga: -Rectificase el Articu10 1° del Decreto N°
1615/97 respecto del agente perteneciente a la SUbsecretaría
de 8a1ud, IkJb@rto José IBAÑBZ-Legajo Ifo 13867-, debiéndose
considerar que a partir del 10 de Bnero de 1996 fue promovido
a la Categoría 8 de la Rama. Profesional -con 44 horas
~n~les de labor Y Dedicación BJtc1usiva-, por aplicación de
la disposición contenida en el artícu10 47 de la Ley N° 1279,
a efectos de lograr una adecuada redacciónll.-

proyecto
elevado a

Asesoría Letrada de
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